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Un hito histórico impulsado por el Ministerio de Desarrollo Social y Familia

Chile promulga la ley de cuidados y consagra
el derecho a cuidar y a ser cuidado

El Presidente de la
República, Gabriel Bo-
ric Font, promulgó en
el Palacio de La Mone-
da la Ley de Cuidados,
consagrando por ley el
derecho a cuidar, a ser
cuidado y al autocui-
dado, y dando origen
al Sistema Nacional
de Apoyos y Cuidados
(SNAC).

La legislación re-
conoce formalmente
a las personas cuida-
doras como actores
fundamentales para la
vida en comunidad y
el desarrollo del país,
estableciendo rutas de
acompañamiento y un
marco institucional
que ordena y respalda
su labor. A través del
SNAC se implementa
un modelo de gestión y
coordinación intersec-
torial que articula ins-
tituciones, programas
y acciones destinadas
a los cuidados, conec-
tando al Estado con las
familias, comunidades
y actores privados.

Este avance marca
un cambio estructu-
ral en la forma en que
Chile entiende los cui-
dados, en un contexto
de envejecimiento de
la población y dismi-
nución de la natali-
dad. Durante décadas,
las tareas de cuidado
-criar, acompañar y
apoyar a personas ma-
yores, con discapaci-
dad o en situación de
dependencia- per-
manecieron invisibles,

CHILE CUIDA ES LEY
EL CUIDADO SERÁ UN DERECHO

recayendo principal-
mente en mujeres y re-
solviéndose al interior
de los hogares sin apo-
yo suficiente del Esta-
do ni de la sociedad.

Avances
concretos en la

Región del Maule

La Región del Mau-
le ha sido uno de los
territorios donde el
Sistema Nacional de
Apoyos y Cuidados ha
mostrado un desarrollo
sostenido, con inver-
sión pública, desplie-
gue territorial y trabajo
directo con personas
cuidadoras.

Actualmente, Chile
cuenta con 66 Centros
Comunitarios de Cui-
dados en todas las re-

giones, enfocados en la
atención principalmen-
te de las personas cui-
dadoras. En el Maule
funcionan tres de estos

espacios en Chanco,
Pelluhue y Sagrada
Familia, con una inver-
sión de $176.131.800 y
un alcance de casi 400
familias en el periodo

de un año. A ello se su-
mará la pronta inaugu-
ración de dos nuevos
centros en las próxi-
mas semanas.

Por su parte, la Red
Local de Apoyos
Cuidados, en tanto,
está presente hoy en 18

comunas de la región y
durante este año con-
templa una inversión
de $3.032.792.155, be-
neficiando a 2.500 día-

das (persona cuidadora

y con dependencia).
Este programa permi-
te que el Estado llegue
directamente a los do-
micilios con apoyo de
profesionales y técni-
cos como kinesiólo-
gos, terapeutas ocupa-
cionales y podólogos,
entre otros.

En el Maule se es
tima que cerca de 17
mil personas cumple
labores de cuidado no
remunerado, de las
cuales más del 85
son mujeres, lo que re-
fleja la dimensión so-
cial y de género de esta
realidad.

En este contexto, la
seremi de Desarrollo

EXTRACTO
Ante 2°Juzgado de letras de Linares Rol V-1-2026. Por reso-

lución de fecha 4 de febrero de 2026, en autos sobre interdicción
por demencia y nombramiento de curador, se cita a Audiencia de
Parientes de ANGELICA ALICIA LEIVA AGURTO, Cedula de
identidad 6.180.668-7, para el día 3 de marzo del 2026 a las 10:00
hrs. La que se efectuará en las dependencias del tribunal.

La nueva normativa reconoce el cuidado como
cuarto pilar de la protección social y establece

su garantía como derecho. Con ello, el país avanza
hacia un sistema que distribuye esta responsabilidad

entre el Estado, las familias, el sector privado y la
sociedad civil, dejando atrás su carácter

exclusivamente doméstico e invisible.

Social y Familia del
Maule, Andrea Soto
Valdés, destacó que:

"Después de mucho
trabajo hemos podido
visibilizar el rol que
ejercen las cuidadoras
sin remuneración, una
realidad que viven casi
17 mil personas cui-
dadoras en el Maule,
donde más del 85%
son mujeres. Hoy en
Chile se reconoce por
ley el derecho al cui-
dado. Esta política crea
el Sistema Nacional
de Apoyos y Cuida-
dos como cuarto pilar
de protección social,
integrando por ley los
programas que apo-
yan a quienes cuidan,
a quienes requieren
cuidados y también a
quienes necesitan cui-
darse a sí mismos. En

presidente Gabriel Bo-
ric podemos decir que
hoy los cuidados son
ley".

Por su parte, la sere-

mi de la Mujer y Equi-
dad de Género, Catali-
na Barahona Vergara,
relevó el trabajo terri-
torial desarrollado en
la región:

"En el Maule este
avance lo hemos cons-
truido desde los terri-
torios. Durante 2025
conformamos la Mesa
Regional de Cuida-
doras y este 2026 rea-
lizamos un segundo
encuentro de diálogo
para recoger sus per-
cepciones y mejorar la
política pública. Ade-
más, junto a los muni-
cipios levantamos un
catastro regional que
identifica a más de 16

ras en la región, visibi-
lizando una labor que
hoy comienza a ser re-

conocida y respaldada
con esta ley".

La promulgación
de la Ley de Cuidados
no solo reconoce una
realidad que históri-
camente fue invisible,
sino que instala los
cuidados como parte
central del sistema de

protección social. Con
ello, Chile se posiciona

entre los primeros paí-

ses en abordar de ma-

nera integral esta ma-

teria, avanzando hacia

una sociedad que reco-

noce, valora y sostiene

el trabajo de cuidados

como base del bien-
estar y del desarrollo
social.

email, a más tardar el día hábil anterior a la subasta, entre las 08:30
y las 12:00 horas. Saldo de precio deberá pagarse dentro de tercer día
hábil de efectuada, mediante boleta de garantía, vale vista a nombre
del tribunal o depósito en la cuenta corriente del tribunal y se fijan 30
días de plazo para suscribir la escritura pública de adjudicación. Demás
antecedentes juicio Cobranza Laboral RIT C-13-2022, NEME con LIS-
TER ROSSEL SADP y otro. secretaria
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